RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001221, Ent. N° 1051/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con el procedimiento de Compra Directa por excepción Nro. 5/2013 para la  adquisición de un sistema de Video Vigilancia Banco de Previsión Social, al amparo del Literal C) Numeral 8), del Artículo 33 del Decreto No. 150/012 (TOCAF);

RESULTANDO: 1) que consta cotización presentada por la empresa “ZTE Corporation S.A.” de router, enlace punto a punto, unidad de acceso multimedia, equipos auxiliares para los sitios, cámaras, materiales de instalación de los sitios, CPEs punto a multipunto, ZXR10 switch, NMS Software centro de monitoreo, materiales de instalación y equipamiento para centro  de monitoreo, multimedia switch unit, por un total con descuento especial del 30% por U$S 224.810,79 CIF Montevideo Marítimo, y presupuesto de servicios técnicos por U$S 106.460 IVA incluido, siendo el total de la compra U$S 331.070,43; 

2) que luce Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo mediante el cual se resuelve, al amparo del literal c) Numeral 8 del Artículo 33 del Decreto No. 150/012 (TOCAF), adjudicar por conveniencia técnica y económica, a la firma ZTE Corporation SA un sistema de  Video Vigilancia BPS por un total de U$S 224.610,79 Modalidad CIF Montevideo Marítimo más un 3% Gastos de Importación U$S 6.738 y servicios técnicos por U$S 106.459,64 impuestos incluidos;

3) que en el proyecto se expresa que la incorporación del referido sistema permitirá mejorar la eficacia de las fuerzas de seguridad, lo que redundará en una mejora en la gestión pública, incidiendo directamente en las políticas de prevención y represión de la delincuencia, cometido esencial que desarrolla la policía nacional y demanda urgencia en su atención. La difusión de la presente contratación podría irrogar graves perjuicios para la seguridad pública, tanto desde el punto de vista técnico como estratégico, resultando desfavorable el conocimiento inapropiado de esta información por parte de terceros ajenos a la Administración, por lo que ha debido calificarse como operación secreta en el marco de la excepción antedicha;

4) que luce documento de Afectación Nro. 000276, de fecha 21.02.2013, con cargo al Inciso 04 “Ministerio del Interior”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría del Ministerio del Interior”, Financiamiento 11 “Rentas Generales” por un total nominal: de $ 6.925.073-.- (tipo de cambio $U 20,5) al Programa 460, Proyecto 891, Objeto Gasto 329;

CONSIDERANDO: que las circunstancias de la contratación ameritan que la misma deba mantenerse en secreto, razón por la cual el gasto encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 8) del Decreto 150 del 11.05.2012;

ATENTO: a  lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto relacionado en el Resultando 2) de la presente, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2008 (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.”    

cr

PAGE  
2

